RES. 1792/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003276, Ent. N° 2556/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública N° 5/17, convocada para la prestación de servicios de limpieza y barrido en tres zona de barrios de la ciudad de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº7093/2017 de fecha 3/10/017, adjudicó la licitación, por el lapso de un año, prorrogable año a año hasta la finalización del periodo de gobierno, a las siguientes firmas:
1.1) Zona 1: Equipos y Servicios-precio mensual: $ 585.816,15, I.V.A. incluido;

1.2) Zona 2: Estela Machado- precio mensual: $ 529.000,oo, I.V.A. incluido;

1.3) Zona 3: Leonardo Acosta precio mensual: $ 550.630,oo, I.V.A. incluido;

2) que mediante Resolución adoptada en sesión de fecha 22/11/017, este Tribunal acordó observar el gasto por contravenirse los  artículos 15 y 48 del TOCAF, y porque el objeto de la contratación es materia municipal (art.7 nral.2 de Ley 19.272);
3) que con fecha 21/11/18 el Intendente dispuso la prorroga de la liciatcion por el termino de un año, siendo el gasto observado por este Tribunal, por Resolución No. 3959/18 del 26.12.018;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº00260/2019 de fecha 10/01/019, reiteró el gasto derivado de la prórroga, expresando que resulta inaplazable insistir en su reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el art 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantiene incambiada la observación formulada oportunamente por este Cuerpo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación del gasto de fecha 26/12/018;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada        actuante.
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